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REVALIDACIÓN DE ESTUDIOS 
 
 

¿QUÉ ES LA REVALIDACIÓN DE ESTUDIOS? 
 

Acto administrativo mediante el cual la autoridad educativa otorga validez oficial a los estudios que se 
realizan en extranjero. 
 

¿CUÁNDO TRAMITAR LA REVALIDACIÓN DE ESTUDIOS? 
 

Si se han realizado estudios en el extranjero y se desea su reconocimiento en México. 
 

¿QUÉ ESTUDIOS SE REVALIDAN A TRAVÉS DE ESTA OFICINA? 
 

Los estudios equiparables al nivel completo de primaria o secundaria del Sistema Educativo Nacional. 
  

REQUISITOS PARA EL TRÁMITE 
 

Presentar la siguiente documentación:  
 

 Original y copia del acta de nacimiento o documento legal equivalente. 
 Original y copia del reporte escolar del sexto grado de primaria y/o primero, segundo y tercero de 

secundaria cursados en el extranjero emitido por la institución educativa donde se hayan realizado 
los citados estudios, el cual debe contener las materias cursadas, calificaciones o créditos obtenidos 
y la escala de evaluación. 

 Original y copia de la boleta o certificado del último grado de estudios cursados en el Sistema 
Educativo Nacional (cuando haya lugar). 

 Solicitud de Revalidación de Estudios debidamente requisitada, la cual es proporcionada por la 
Coordinación del PROBEM, al director de un plantel educativo, al padre de familia o tutor del 
estudiante, o al estudiante mismo cuando este sea mayor de edad. 

 Comprobante oficial del pago de los derechos correspondientes.  
 

COSTO: $226.28 (doscientos veintiséis pesos 28/100 M.N.)* para la Educación Primaria y 
               $226.28 (doscientos veintiséis pesos 28/100 M.N.)* para la Educación Secundaria 
 

ENTREGA DE LA RESOLUCIÓN DE REVALIDACIÓN 
 

• Se efectúa en la Coordinación del PROBEM del Instituto de la Educación Básica del Estado de 
Morelos, en un plazo no mayor a 3 días hábiles a partir de la fecha de pago. 

 

• El solicitante debe mostrar el talón de trámite que le fue entregado en la Coordinación del PROBEM 
y el original del recibo oficial de pago de derechos. 

 
 

Mayores informes en la Coordinación del Programa Binacional de Educación Migrante (PROBEM) 
Calle Nueva China sin número, Col. Lomas de Cortés, Cuernavaca, Morelos, C.P. 62240 

Teléfonos (777) 3 11 95 60 Conmutador: (777) 3 17 16 88 Ext. 196 
Correo electrónico: binacional.morelos@iebem.edu.mx 

 
 
 
* Tarifa sujeta a cambios 
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